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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio" 25de mayo de 2017. Al Despacho las
presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por-
resolver. Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villávicencio, dos (02) de junio de dos mil diecisiete (2.017)

Se le indica a la parte actora que ,la licencia concedida para
enajenar el 22.09% del inmueble de propiedad del menor HENRYSALAZAR
ESTUI'IÑANdecretada en sentencia de/14 de abril de 201Sya no se hace en
pública subasta, lo anterior conforme al inciso 3° del artículo 581 del Código
Gene'rdl del Proceso.
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